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RESUMEN 

 

 

Las empresas para su actividad y crecimiento requieren una inyección de capital, que 

puede financiarse mediante contribuciones de socios o accionistas, otras entidades 

adquieren capital a través de terceros, es decir, con préstamos a instituciones 

financieras, lo que lleva a estas compañías a recurrir a un gasto financiero como Como 

el pago de intereses. 

Debido al alto nivel de endeudamiento que tienen las compañías financieras, se 

implementó una regla de subcapitalización que tiene un límite para descontar los 

intereses financieros que se adquieren a través de las deudas adquiridas de las 

instituciones financieras. Por lo tanto, solo pueden descontar el resultado de multiplicar 

tres veces los activos líquidos de las compañías. 

Lo que se requiere es capitalizar las empresas para obtener un aumento en el capital 

social de las mismas entidades. 

Lo que se requiere es incentivar la financiación de empresas con capital en lugar de 

deuda, promoviendo así la solidez y liquidez de las visitas de empresas a terceros y 

limitando el costo fiscal de la deducción por pagos de intereses. 
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ABSTRACT 

 

Companies for their activity and growth require injection of Capital, which can be financed 

by contributions from partners or shareholders, other entities acquire capital through third 

parties, that is, with loans to financial institutions, which leads these companies to resort 

to a financial expense such as the payment of interest. 

Due to the high level of indebtedness that financial companies have, a subcapitalization 

rule was implemented that has a limit to discount the financial interests that are acquired 

through the debts acquired from financial institutions. Therefore they can only discount 

the result of multiplying three times the liquid assets of the companies. 

What is required is to capitalize the companies to obtain an increase in the social capital 

of the same entities. 

What is required is to incentivize the financing of companies with capital instead of debt, 

thus promoting the solidity and liquidity of companies’ visits third parties and limiting the 

tax cost of the deduction for interest payments 
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GLOSARIO 

 

DEDUCCIÓN: Son los mismos gastos, que pueden ser deducidos o descontados de la 

renta bruta del contribuyente.  

 

ORDEN DE COMPRA: Es una solicitud escrita a un proveedor, por determinados 

artículos a un precio convenido. La solicitud también especifica los términos de pago y 

de entrega.  

 

ERP: Software que contiene toda la información financiera y contable de CENS S.A 

E.S.P.  

 

MERCURIO: Es una plataforma de gestión documental que utiliza CENS S.A E.S.P. para 

almacenar toda la documentación que se envía y recibe.  

 

DOCUMENTO EQUIVALENTE: Es aquel documento soporte que reemplaza la factura, 

cuando se realizan operaciones con personas que no están obligadas a facturar.  

 

DESCUENTO TRIBUTARIO: Son beneficios que otorga la Administración Pública a los 

contribuyentes con el fin de beneficiar incentivar algunas actividades. Estos se restan del 

impuesto básico del contribuyente. 

  

REPORTE DE COMPRAS: Es una tabla en Excel que se exporta del ERP, donde se 

describen todas las compras realizadas por la entidad. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Antes de la entrada en vigencia de la Ley 1607 de diciembre de 2012, los contribuyentes 

en Colombia deducían o descontaban de su declaración de impuesto sobre la renta y 

complementarios, los intereses pagados por sus créditos. Mediante dicha Ley se 

incorporó al Estatuto Tributario nacional, el artículo 118-1 denominada regla de 

“subcapitalización”, mediante la cual los contribuyentes de dicho impuesto sólo podrán 

deducir los intereses generados con ocasión de deudas, cuyo monto total promedio 

durante el correspondiente año gravable no exceda el resultado de multiplicar por tres su 

patrimonio líquido a 31 de diciembre del año gravable inmediatamente anterior. 

El objetivo de la creación de dicha norma, fue incentivar la financiación de empresas con 

capital propio en lugar de deuda, promoviendo así la solidez y liquidez de las empresas 

frente a terceros y limitando el costo por pago de intereses.  

 

Durante la vigencia 2017 la regla de subcapitalización en CENS indicó el rechazo en el 

impuesto sobre la renta del 35% del total de intereses pagados y por ende un mayor 

pago de dicho impuesto, considerando que el monto total promedio de deudas superó 

ampliamente el límite de endeudamiento. 

 

Adicional a lo anterior, las proyecciones financieras de la compañía para las vigencias 

2018 al 2036, indican que CENS podría no tomar como deducibles una cifra considerable 

de intereses que conllevarían al mayor pago de impuesto sobre la renta. Solo para la 

vigencia 2018, se estima el rechazo de intereses cercano al 67%. 

 

De acuerdo a lo anterior, CENS busca alternativas que minimicen el impacto de la regla 

de subcapitalización en la organización mediante estrategias que permitan aumentar el 

patrimonio buscando disminuir la carga tributaria. 
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1. INFORME DE PRÁCTICA PROFESIONAL  

 

 

1.1 RESEÑA HISTÓRICA 

La historia de la compañía inicia el 16 de Junio de 1896 con la protocolización de la 

Escritura Pública 121 que crea la “Compañía de Alumbrado Eléctrico de Cúcuta”, quien 

a través de una planta hidroeléctrica de 220 kW de generación ubicada en "Los 

Colorados" suministra energía eléctrica a Cúcuta.  Posteriormente, el 16 de Octubre de 

1952 y mediante Escritura Pública 3552 de la Notaría Octava de Bogotá, se constituye 

la empresa "Centrales Eléctricas de Cúcuta SA", la cual inició operaciones el 3 de 

enero de 1953 y posteriormente en 1955, cambió su razón social por "Centrales 

Eléctricas del Norte de Santander SA".  En 1961 la electrificadora adquirió las 

Empresas de Energía Eléctrica de Pamplona y Ocaña, incorporando sus activos al 

sistema de electrificación departamental, con lo cual cumple su aspiración de atender la 

totalidad de municipios de Norte de Santander. 

En el marco de la ley 142 de 1994, CENS se constituyó como Empresa de Servicios 

Públicos, siendo en ese entonces la Nación el principal accionista de la empresa con el 

78,98% de las acciones y quedando a partir de esa fecha bajo la vigilancia y control de 

la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

La compañía inicia sus operaciones el 16 de Junio de 1896 .En el primer trimestre de 

2009 y mediante un proceso de enajenación de acciones de su propiedad, la Nación 

efectuó la venta de tres empresas distribuidoras y comercializadoras de energía eléctrica, 

entre las cuales se contaba CENS S.A.E.S.P, cuya subasta se efectuó por la totalidad 

del porcentaje de participación accionaría de la Nación, quedando dicho paquete 

accionario en manos de Epm Inversiones S.A.  Posteriormente, el 23 de julio de 2009, 

Empresas Públicas de Medellín ESP como accionista de Epm Inversiones, adquirió el 

12,54% de las acciones de propiedad del Comité Departamental de Cafeteros, 

transacción con la cual el Grupo EPM pasó a ser el mayor accionista con una 

participación del 91,52%, convirtiendo a CENS en una filial del Grupo Empresarial. 
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1.2   ASPECTOS CORPORATIVO  

  

1.2.1 MISIÓN  

CENS es una empresa del Grupo Empresarial EPM que presta los servicios de 

Transmisión, Distribución y Comercialización de energía eléctrica, contribuyendo a la 

construcción de territorios competitivos y sostenibles en donde participa, mediante la 

prestación responsable e integral de soluciones de energía eléctrica. 

1.2.2 VISIÓN 

En el año 2022, CENS será reconocida entre sus grupos de interés como una empresa 

socialmente responsable; referente en estándares de excelencia, con modelos de 

gestión, reputación y transparencia que impulsen la productividad de los negocios en que 

participa; ofreciendo un portafolio integral de soluciones competitivas de energía eléctrica 

que contribuya al cumplimiento de la MEGA y al posicionamiento multilatino del Grupo 

Empresarial EPM  

1.2.3 VALORES 

La actuación basada en valores le permitirá a CENS alcanzar la meta proyectada, 

manteniendo siempre altos niveles de excelencia operativa, reputación y transparencia, 

mediante la aplicación de prácticas socialmente responsables. 

 Transparencia: El sujeto ético sabe que sus actos no valen solo por el efecto o 

resultado que produce, sino por la legitimidad que la sociedad les imparte sobre 

la base de las reglas a las que ha de someterse, y la completa información que  

 permite juzgara cerca de ellos. 

Cada acción está enmarcada por los fines de la sociedad, las reglas de distintos 

niveles creadas por esta y las expectativas que el Grupo EPM genera para los 

demás miembros de la sociedad, mediante comunicación oportuna, veraz y 

completa. 
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 Calidez: La atención de las necesidades de cada uno en términos de empatía, 

respeto y amabilidad es la base del servicio que ofrecemos y el compromiso que 

asumimos en frente de cada miembro de la sociedad. No discriminamos, ni 

prejuzgamos acerca de nadie por sus condiciones particulares ni en función de la 

relación que mantenemos con ellos. 

 

 Responsabilidad: conocemos el papel que nos compete en términos 

económicos, sociales y ambientales; sabemos que ello implica el manejo de los 

recursos que pertenecen a los miembros actuales de la sociedad, pero también a 

las generaciones futuras; en consecuencia, medimos el alcance de cada acto y 

asumimos las consecuencias que ellos suponen para garantizar que nuestra 

participación en la sociedad la valiosa y reconocida. 

 

 Confiabilidad: Soy competente, trabajo con parámetros de calidad y eficiencia 

para generar confianza, cumplo las ofertas de acción que hago y respondo a los 

requerimientos y necesidades de los demás. 

 

 Innovación: soy creativo, comparto y promuevo  nuevas formas de pensar y 

hacer para anticipar y lograr los cambios deseados. 

 

 Calidez: soy cálido, respeto las diferencias, me importa el otro y trato te 

entender sus circunstancias para ayudarle a buscar soluciones, sin arrogancia y 

siempre con respecto y amabilidad. 

 

        

  1.2.4  OBJETO SOCIAL 

    

La sociedad tendrá por objeto la prestación de servicios públicos domiciliarios de energía 

eléctrica y sus actividades complementarias de transmisión, distribución y 

comercialización de energía eléctrica; presta los servicios de calibración e inspección de 

medidores, transformadores e instrumentación eléctrica; todos los servicios de 
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telecomunicaciones así como la comercialización y prestación de servicios o actividades 

de telecomunicación y actividades complementarias, de acuerdo con el marco legal y 

regulatorio. 

Igualmente para lograr la realización de los fines que persigue la sociedad o que se 

relacionen con su existencia o funcionamiento, la empresa podrá celebrar y ejecutar 

cualesquiera actos y contratos, entre otros: prestar servicios de asesorías; consultoría; 

interventoría; indeterminación; importar, exportar, comercializar y vender toda clase de 

bienes o servicios; recaudo; facturación; toma de lecturas; reparto de facturas; construir 

infraestructura; prestar toda clase de servicios técnicos, de administración, operación o 

mantenimiento de cualquier bien, contrato de leasing o cualquier otro contrato de carácter 

financiero que se requiera, contratos de riesgos compartidos, y además que resulten 

necesarios y convenientes para el ejercicio de si objeto social. Lo anterior de conformidad 

con las leyes vigentes. 

1.3  Diagnostico 

 

1.3.1 Características de la empresa 

 

Razón social: Centrales Eléctricas de Norte de Santander S.A.E.S.P 

Siglas: CENS S.A E.S.P 

Nit: 890500514-9 

Clase de sociedad: Anónima 

Fecha de constitución: 16 de Octubre de 1952 

Domicilio: Avenida 7,5 N°-220 Barrio Sevilla 

Teléfono: 5824444 

1.3.2 Política de la empresa 

 

1.3.2.1 Política de calidad  

CENS es una empresa de servicios públicos dedicada a la Transmisión, Distribución y 

Comercialización de Energía Eléctrica, que crece con Responsabilidad Social 

Empresarial, comprometida con la satisfacción de las necesidades de sus clientes y 
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demás grupos de interés, mediante la mejora continua de los procesos del Sistema de 

Gestión y el cumplimiento de la normativa vigente. 

1.3.2.2 Política de gestión del talento humano  

El gerenciamiento del talento humano en Centrales Eléctricas del Norte de Santander 

S.A E.S.P se basa en el desarrollo de competencias y contribuye desde la dimensión 

humana al logro de la estrategia empresarial, a la dignificación de la vida de sus 

trabajadores y a la promoción de comportamientos socialmente responsables en sus 

actuaciones. 

  

 

ILUSTRACION 1: Organigrama de CENS E.S.A E.S.P 
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1.3.2.3 Política de salud ocupacional  

 

CENS, para el desarrollo de sus actividades, gestiona la seguridad y salud en el trabajo 

y la prevención de los riesgos laborales de su gente, de los proveedores y contratistas. 

Promueve la cultura del autocuidado, el trabajo en ambientes seguros y saludables, la 

mejora continua y el desempeño eficiente. Cumple con las disposiciones legales vigentes 

aplicables y administra los recursos necesarios, para lograr la mitigación y control de los 

peligros identificados en aras del bienestar integral de la gente CENS; para permitir la 

productividad y el desarrollo sostenible en la prestación del servicio. 

 

1.3.2.4 Política de gestión financiera 

 

CENS desarrolla su gestión financiera atendiendo criterios de ética, transparencia, 

responsabilidad frente al riesgo y rigurosidad financiera, dentro del marco legal y 

estatutario y en línea con sus objetivos estratégicos. Lo anterior, para soportar las 

decisiones de inversión, obtención de recursos, reparto de excedentes financieros y 

manejo de liquidez, con el fin de maximizar el valor de la empresa y garantizar su 

sostenibilidad en el contexto del sano equilibrio entre lo social, lo económico y lo  

ambiental. 

1.3.2.5 Política de control interno 

En CENS se gestiona el control interno para facilitar la sostenibilidad y el logro de los 

objetivos empresariales, generando confianza a los grupos de interés. Para tal fin, el 

control interno se evalúa, adapta y mejora permanentemente en correspondencia con las 

necesidades empresariales, los requerimientos normativos y las mejores prácticas 

asociadas. 

 

1.3.2.6 Política de macro proceso gestión de tecnología de información   

 

En CENS, la gestión de tecnología de información habilita a la empresa para que 

disponga de la información requerida por los grupos de interés y se adapte 

oportunamente a los cambios generados por el entorno, sus procesos y la visión de 
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negocio, usando como referencia la arquitectura empresarial y operando bajo un modelo 

de prestación de servicios con las mejores prácticas de mercado como una forma de 

apalancar la sostenibilidad y el crecimiento del negocio. 

 

1.3.2.7 Política de gestión integral de riesgo 

CENS realiza la gestión de los riesgos que inciden sobre su actividad y su entorno, 

adoptando las mejores prácticas y estándares internacionales de Gestión Integral de 

Riesgos (GIR), como una forma de facilitar el cumplimiento del propósito, la estrategia, 

los objetivos y fines empresariales, tanto de origen estatutario como legal. 

  

1.3.2.8 Política de relacionamiento con proveedores y contratistas 

CENS se compromete en su relación con proveedores y contratistas a trabajar con ellos 

en la construcción y conjunción de capacidades, fortalezas y conocimientos para lograr 

el desarrollo sostenible del entorno y la generación de valor para cada una de las partes 

y la sociedad en general, aplicando criterios legales, principios éticos y de equilibrio 

económico, social y ambiental. 

 

1.3.2.9 Política de suministro de bienes y servicios 

 

CENS S.A. E.S.P. declara como su política en materia de adquisición de bienes y 

servicios que, con atención a los principios constitucionales y legales, sus necesidades 

y requerimientos técnicos serán provistos dentro de las mejores condiciones de cantidad, 

calidad, oportunidad y seguridad. Los procesos de contratación se adelantarán con 

criterios de transparencia, eficiencia, pluralidad, responsabilidad socio-ambiental, 

economía, entre otros, promoviendo relaciones equitativas y de largo plazo con los 

grupos de interés involucrados. 
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1.3.2.10 Política de gestión de activos productivos 

 

CENS gestiona los activos físicos productivos durante todo su ciclo de vida, con criterios 

de optimización del desempeño y el costo, administrando el riesgo, considerando la 

naturaleza, escala, contexto y operaciones de los negocios que desarrolla, y teniendo en 

cuenta la seguridad de las personas, los sistemas y el cuidado del medio ambiente, 

cumpliendo la normatividad vigente y el compromiso con la mejora continua, para 

contribuir a la sostenibilidad y al desarrollo de la estrategia del Grupo EPM. 

 

1.3.2.11 Política de no alcohol, drogas y tabaquismo 

 

Según la resolución 1075 de 1994, la Resolución 2400 de 1979 y el Reglamento Interno 

del Trabajo e Higiene y Seguridad Industrial de CENS, se prohíbe el consumo y 

comercialización de sustancias sicoactivas en la empresa y cualquier otro lugar donde 

los trabajadores al servicio de CENS realicen sus labores. En este sentido, CENS se 

compromete a realizar actividades de información y prevención, para velar por el 

bienestar de los trabajadores. 

 

1.3.2.12 Política de derechos humanos 

 

CENS partiendo del reconocimiento de que cada ser humano es sujeto de derechos se 

compromete a cumplir y a promover el acatamiento de lo consagrado en la Carta 

Universal de los Derechos Humanos y sus protocolos, convenciones y pactos 

vinculantes, incluidos el Derecho Internacional Humanitario y lo dispuesto por la 

Constitución Política y el marco legal colombiano. Para CENS, es un reto en términos de 

su propia sostenibilidad y lo asume como contribución suya a la generación de valor 

social, económico y ambiental. Este compromiso se verá reflejado en el desarrollo de 

todos los proyectos y procesos, al tiempo que estará alineado con las políticas de 

Responsabilidad Social Empresarial, Ambiental y de Gestión del Talento Humano, en 

coherencia con los principios del Pacto Global, con las directrices de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en la perspectiva de las 
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empresas multinacionales y, así mismo, con los principios rectores para la 

implementación del marco de la Organización de Naciones Unidas: “Proteger, respetar y 

remediar”. 

 

1.3.2.13 Política de cero tolerancia frente al fraude, la corrupción y el soborno 

 

CENS comprometida con el desarrollo de sus negocios a través de un modelo de gestión 

basado en principios, lineamientos y objetivos socialmente responsables y en 

cumplimiento de sus valores y principios éticos hace manifiesta su posición de “cero 

tolerancia frente al fraude, la corrupción y el soborno” como una política inquebrantable 

del quehacer organizacional. 

 

1.3.2.14 Política de seguridad de la información y la ciberseguridad 

 

CENS se compromete en proteger la información, los activos críticos y ciberactivos que 

posee, con el fin de contar con información integra, completa y con los niveles de 

confidencialidad requeridos para la toma de decisiones, la operación segura y la 

respuesta oportuna a incidentes o ataques sobre sus activos críticos y ciberactivos, de 

forma que se garantice la continuidad en la prestación de los servicios. 

 

1.3.3 Servicios que ofrece  

 

Centrales eléctricas de norte de Santander S.A E.S.P presta el servicio público 

domiciliario de energía eléctrica y sus actividades complementarias de transmisión, 

distribución y comercialización de energía eléctrica; presta los servicios de calibración e 

inspección de medidores, transformadores e instrumentación eléctrica; todos los 

servicios de telecomunicaciones, así como la comercialización y prestación de servicios 

o actividades de telecomunicaciones y actividades complementarias, de acuerdo con el 

marco legal y regulatorio 
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NOMBRE  SERVICIO  BENEFICIO  

Planta de 

emergencia  

Suministrar al cliente un grupo 

electrógeno móvil para 

generación de energía al cliente  

Contar con energía 

eléctrica generada a 

través de este equipo, 

que cumple la función de 

planta de emergencia 

totalmente móvil y con 

una potencia de 36KW.  

Procedimientos 

provisionales 

El Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléctricas -RETIE- 

Resolución 18 1296 de 2008, 

establece que: "se entenderá 

como instalación provisional 

aquella que se hace para 

suministrar el servicio de energía 

a un proyecto en construcción, o 

que tendrá una utilización no 

mayor a seis meses." 

Evitar multas por fraude  

al efectuar conexiones  

Directas sin autorización.  

Disponer de los niveles de 

tensión requeridos. 

Mantenimiento 

predictivo y 

preventivo de 

subestaciones 

Consiste en una serie de pruebas 

a realizar en los equipos para 

verificar su estado. El trabajo 

tiene carácter preventivo y aplica 

para mantenimiento predictivo y 

correctivo. 

Conocer el estado actual 

de los equipos para 

anticiparse a las posibles 

fallas. 

Calibración y 

ensayos de 

medidores de 

energía 

Realizar a los medidores de 

energía eléctrica los ensayos de 

Arranque, Marcha sin Carga, 

Exactitud y Verificación de la 

constante 

Garantizar que el 

medidor  

registre el consumo de  

Energía real. 

Alquiler 

temporal de 

transformadores 

CENS cuenta con disponibilidad 

de transformadores de mediana 

potencia para clientes de 

Disponibilidad y puesta 

en funcionamiento las 24 

horas. 
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grandes consumos y todo el 

parque transformador de 

Distribución para clientes con 

medianos consumos (desde 15 

kVA y hasta 300 kVA.  

 

Servicios de 

termografía 

La termografía con cámaras de 

alta resolución y es ideal para ser 

utilizada como una herramienta 

de mantenimiento predictivo. La 

termografía es y una técnica no 

invasiva muy adecuada para las 

inspecciones mecánicas y 

eléctricas, conservaciones de 

energía y actividades de 

seguridad de planta. 

El objetivo fundamental 

de esta inspección termo 

gráfica, es identificar 

riesgos en el área 

eléctrica, para de esta 

forma tomar los 

correctivos necesarios 

antes de que se presente 

un siniestro de 

consecuencia 

impredecible. 

Línea 

energizada 

Servicio de línea viva: Línea  

Viva Mantenimiento preventivo y 

correctivo a contacto en líneas 

energizadas con niveles de 

13.2kv Kilovoltios hasta 34.5 Kv. 

Esta innovadora técnica de 

mantenimiento a contacto le 

permite realizar actividades de 

reparación y  adecuación en 

líneas de alta  tensión, barrajes, 

pases de equipos de 

subestaciones Con tensión. 

Garantizar la continuidad 

del servicio sin 

racionamiento. Optima 

utilización de los 

recursos, pues, al reducir 

estos costos su empresa 

puede percibir el 

beneficio económico 

generado por la 

realización de trabajos 

con la técnica de Línea 

Energizada. 

Trabajo 

potencial  

En atención a las exigencias de 

nuestros clientes, que demandan 

cada vez más continuidad de 

Servicio de  

mantenimiento que no  

requiere la desconexión  
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1.3.4 FUNCIONES DE LAS AREAS O DEPENDENCIAS 

 

1.3.4.1 Gerencia general 

Planear, dirigir, organizar, coordinar, controlar y mejorar las operaciones 

propias de la empresa de acuerdo con su finalidad, objetivos, políticas, 

estatutos y reglamentos orientados hacia una eficiente prestación del 

servicio. 

 

servicio, ofrecemos la técnica a 

potencial, donde se aplican 

nuevas tecnologías para la 

ejecución de trabajos en Alta  

Tensión (tensiones mayores a 

34.5 kV) sin la interrupción Del 

servicio.  

Del servicio.  

Estudio de 

análisis de 

redes  

Realizar diagnóstico de carga 

(potencia activa, reactiva, Factor 

de Potencia) y de los parámetros 

básicos de calidad del servicio, 

tales como: Nivel de tensión, 

frecuencia, armónicos, y análisis 

fasorial a los clientes regulados y 

no regulados (Grandes clientes) 

mediante el análisis de los datos 

registrados por equipos 

especializados previamente 

instalados por CENS como 

insumo para la Planificación y 

explotación de redes eléctricas.  

 

Soporte al cliente para la 

toma de decisiones de 

mantenimiento, 

remodelación o 

reposición de equipos.  

Realizar una mejor 

planeación de los 

aumentos de demanda 

que tenga proyectados.  

Optimizar consumo de 

energía.  
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NOMBRE  SERVICIO  BENEFICIO  

Planta de 

emergencia  

Suministrar al cliente un grupo 

electrógeno móvil para 

generación de energía al cliente  

Contar con energía 

eléctrica generada a 

través de este equipo, 

que cumple la función de 

planta de emergencia 

totalmente móvil y con 

una potencia de 36KW.  

Procedimientos 

provisionales 

El Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléctricas -RETIE- 

Resolución 18 1296 de 2008, 

establece que: "se entenderá 

como instalación provisional 

aquella que se hace para 

suministrar el servicio de energía 

a un proyecto en construcción, o 

que tendrá una utilización no 

mayor a seis meses." 

Evitar multas por fraude  

al efectuar conexiones  

Directas sin autorización.  

Disponer de los niveles de 

tensión requeridos. 

Mantenimiento 

predictivo y 

preventivo de 

subestaciones 

Consiste en una serie de pruebas 

a realizar en los equipos para 

verificar su estado. El trabajo 

tiene carácter preventivo y aplica 

para mantenimiento predictivo y 

correctivo. 

Conocer el estado actual 

de los equipos para 

anticiparse a las posibles 

fallas. 

Calibración y 

ensayos de 

medidores de 

energía 

Realizar a los medidores de 

energía eléctrica los ensayos de 

Arranque, Marcha sin Carga, 

Exactitud y Verificación de la 

constante 

Garantizar que el 

medidor  

registre el consumo de  

Energía real. 

Alquiler 

temporal de 

transformadores

. 

CENS cuenta con disponibilidad 

de transformadores de mediana 

potencia para clientes de 

Disponibilidad y puesta 

en funcionamiento las 24 

horas. 
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grandes consumos y todo el 

parque transformador de 

Distribución para clientes con 

medianos consumos (desde 15 

kVA y hasta 300 kVA.  

 

Servicios de 

termografía 

La termografía con cámaras de 

alta resolución y es ideal para ser 

utilizada como una herramienta 

de mantenimiento predictivo. La 

termografía es y una técnica no 

invasiva muy adecuada para las 

inspecciones mecánicas y 

eléctricas, conservaciones de 

energía y actividades de 

seguridad de planta. 

El objetivo fundamental 

de esta inspección termo 

gráfica, es identificar 

riesgos en el área 

eléctrica, para de esta 

forma tomar los 

correctivos necesarios 

antes de que se presente 

un siniestro de 

consecuencia 

impredecible. 

Línea 

energizada 

Servicio de línea viva: Línea  

Viva Mantenimiento preventivo y 

correctivo a contacto en líneas 

energizadas con niveles de 

13.2kv Kilovoltios hasta 34.5 Kv. 

Esta innovadora técnica de 

mantenimiento a contacto le 

permite realizar actividades de 

reparación y  adecuación en 

líneas de alta  tensión, barrajes, 

pases de equipos de 

subestaciones Con tensión. 

Garantizar la continuidad 

del servicio sin 

racionamiento. Optima 

utilización de los 

recursos, pues, al reducir 

estos costos su empresa 

puede percibir el 

beneficio económico 

generado por la 

realización de trabajos 

con la técnica de Línea 

Energizada. 

Trabajo 

potencial  

En atención a las exigencias de 

nuestros clientes, que demandan 

cada vez más continuidad de 

Servicio de  

mantenimiento que no  

requiere la desconexión  
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1.3.4.2 Secretaria general 

Coordinar y controlar las actividades de consejería legal, gobierno corporativo, 

proactividad normativa y resolución de disputas y litigios, teniendo en cuenta 

el marco jurídico aplicable y los lineamientos establecidos por el núcleo 

corporativo del grupo EPM, para asegurar el cumplimiento legal y la 

representación de los intereses generales de la organización.  

 

servicio, ofrecemos la técnica a 

potencial, donde se aplican 

nuevas tecnologías para la 

ejecución de trabajos en Alta  

Tensión (tensiones mayores a 

34.5 kV) sin la interrupción Del 

servicio.  

Del servicio.  

Estudio de 

análisis de 

redes  

Realizar diagnóstico de carga 

(potencia activa, reactiva, Factor 

de Potencia) y de los parámetros 

básicos de calidad del servicio, 

tales como: Nivel de tensión, 

frecuencia, armónicos, y análisis 

fasorial a los clientes regulados y 

no regulados (Grandes clientes) 

mediante el análisis de los datos 

registrados por equipos 

especializados previamente 

instalados por CENS como 

insumo para la Planificación y 

explotación de redes eléctricas.  

 

Soporte al cliente para la 

toma de decisiones de 

mantenimiento, 

remodelación o 

reposición de equipos.  

Realizar una mejor 

planeación de los 

aumentos de demanda 

que tenga proyectados.  

Optimizar consumo de 

energía.  

TABLA 1.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
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1.3.4.3 Auditoría  

Coordinar y controlar la actividad de auditoria interna, enmarcada en las 

actividades de aseguramiento y consulta de acuerdo con los lineamientos 

establecidos por el núcleo corporativo del grupo EPM y el estatuto de auditoria 

interna, con el fin de mejorar la eficacia de la gestión de riesgos, el control y 

el gobierno, para apoyar a la administración en el cumplimiento de los 

objetivos empresariales.  

1.3.4.4 Área de finanza 

Coordinar y controlar las actividades relacionadas con la gestión financiera, 

contable y la aplicación de las directrices definidas para la gestión de riesgos 

de la empresa, actuando en el marco de la normatividad vigente y los 

lineamientos establecidos por el núcleo corporativo del Grupo EPM, para 

garantizar confiabilidad y oportunidad de la información financiera y contable 

a los diferentes grupos de interés y organismos de control.  

1.3.4.5 Área de servicios corporativos 

Coordinar, controlar y evaluar las actividades asociadas a la gestión del 

talento humano y organizacional, la tecnología de información, el 

abastecimiento de bienes y servicios y la gestión de soporte administrativo, de 

acuerdo a las directrices establecidas por el núcleo corporativo del Grupo 

EPM, con el fin de prestar un adecuado servicio y asegurar el cumplimiento 

de los acuerdos de niveles de servicio 

1.3.4.6 Área de gestión comercial  

Coordinar, controlar y evaluar el desarrollo de las actividades comerciales de 

mercadeo, ventas, atención clientes, aseguramiento de ingresos y 

transacciones T&D; de acuerdo con los lineamientos establecidos por el 

núcleo corporativo del Grupo EPM para garantizar una atención integral de las 

necesidades de los clientes.  
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1.3.4.7 Unidad de suministro y soporte administrativo  

Coordinar, controlar y evaluar el abastecimiento de los bienes y servicios, la 

administración y custodia de la infraestructura física y bienes inventariables, 

de acuerdo con los lineamientos establecidos por el núcleo corporativo, para 

garantizar la prestación del servicio.  

1.3.4.8 Unidad de gestión administrativa 

Planear, coordinar y controlar las actividades y recursos asociados a la 

planeación del negocio y operativa, la gestión del rendimiento y la ejecución y 

el control operativo, si como los recursos y herramientas tecnológicas 

necesarias para la operación, de acuerdo con los lineamientos establecidos 

por el núcleo corporativo del grupo EPM, con el fin de asegurar el 

cumplimiento de los objetivos de la organización. 

1.3.4.9    Unidad de proyectos  

Dirigir la ejecución de proyectos de infraestructura y mejora operacional de la 

empresa, dentro de los tiempos y presupuestos asignados, de acuerdo con 

los lineamientos establecidos por el núcleo corporativo del Grupo EPM, con el 

fin de garantizar oportunidad, calidad y efectividad en los resultados asociados 

a los proyectos. 

 

 

1.3.4.10 Subgerencia subestaciones y líneas  

Planear, orientar y evaluar las actividades para el mantenimiento, la expansión 

y la reposición de subestaciones y líneas del sistema de transmisión en la 

zona geográfica que atiende, de acuerdo con la normativa aplicable al servicio, 

con el fin de garantizar la disponibilidad, continuidad y calidad del servicio.  
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1.3.4.11 Subgerencia distribución  

Planear, orientar y evaluar las actividades para el mantenimiento, la 

expansión, la reposición, la atención técnica de clientes y la recuperación de 

pérdidas de las redes de distribución del sistema asociado a la zona de 

influencia geográfica que atiende, de acuerdo con la normativa aplicable al 

servicio, manteniendo la disponibilidad, continuidad, calidad y oportunidad del 

servicio. 
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1.3.5 MATRIZ DOFA 

 

Debilidades

-Suspensión el diseño de  primeros 
procesos de Tecnología de 
Información, dado el impacto del 
programa Grupo EPM sin fronteras.

-LaUnidad de Auditoría ha realizado 
seguimiento al plan de mejoramiento 
del MECI, observando que algunas de 
las actividades propuestas por los 
procesos no han sido posible de 
ejecutar, debido al cambio 
organizacional que viene llevando 
CENS durante estos años.

Fortaleza

-Recurso humano preparado y con un 
grado alto de conocimiento del sector, 
además de capacitación constante del 
personal.

-Gran trayectoria en el sector de la 
energía eléctrica.

-Seguimiento y actualización oportuna 
y constante de planes operativos.

-Responsabilidad social en todos los 
ámbitos en que interviene.

Oportunidad

-Al ser parte del Grupo Empresarial 
EPM, CENS amplía su cobertura 
financiera, tecnológica, de redes y 
procesos que favorecen a la 
comunidad.

-Geográficamente CENS está 
ampliando su cobertura en zonas que 
hacen parte de sus regionales, 
garantizando la  ampliación de nuevas 
redes de energía.

-Su competitividad lo ha llevado a 
tener una importante participación 
en el mercado.

Amenazas

-Zonas de difícil acceso, y alto riesgo 
que hacen peligrar la infraestructura

-Los grupos al margen de la ley que 
atentan contra la infraestructura

-Eventos climáticos.

DOFA

ILUSTRACION 2: DOFA 
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1.4  DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO  

1.4.1 ÁREA DE TRABAJO: GESTIÓN CONTABLE, TRIBUTARIA Y ACTIVOS. 

 

1.4.1.1Gestión Contable  

 

1.4.1.1.1 Funciones  

 

 Identificar y clasificar los hechos económicos: Determinar el tratamiento contable 

de los diferentes hechos económicos que se generan en la organización, para 

reflejar correctamente la realidad económica, social y ambiental. 

 

 Registrar los hechos económicos: Causar y registrar los hechos económicos que 

han sido identificados y clasificados de todas las operaciones que han acontecido 

en la empresa. 

 

 Generar y divulgar los estados financieros: Sintetizar con técnica analítica y bajo 

prácticas contables, todos los hechos económicos que se han registrado en la 

contabilidad, a través de la generación y divulgación de estados financieros e 

información financiera complementaria.  

 

 Consolidar y divulgar estados financieros del Grupo EPM  

 

 

 

 

ILUSTRACIÓN 3: FUNCIÓN DE GESTIÓN CONTABLE 
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1.4.1.2 Gestión Tributaria  

 

1.4.1.2.1 Funciones  

  

 Identificación, monitoreo, análisis y divulgación de la normatividad tributaria: Analizar 

la normatividad tributaria, realizar los estudios relacionados con el impacto de la 

misma en la organización y dar a conocer los resultados de estudio a los involucrados.  

  

 Asesoría en temas tributarios: Atender consultas tributarias, interpretando la 

normatividad vigente aplicable en la organización  

 

  Elaboración propuesta de optimización tributaria: Analizar la normatividad que 

eventualmente pueda generar beneficios para CENS y realizar la propuesta de 

optimización, ante las instancias pertinentes para su aprobación y monitorear su 

implementación. 

 

 Gestión de la aprobación implementación y seguimiento a la propuesta: 

Presentar la propuesta de optimización tributaria para la organización, ante la 

instancia competente y monitorear su implementación.  

 

 

 

 

 

 

 

ILUSTRACIÓN 4: FUNCIÓN DE GESTIÓN TRIBUTARIA 



32 
 

1.4.1.3 Gestión de activos  

 

1.4.1.3.1. Funciones  

 

 Planeación de la información financiera de activos: Analizar los planes de 

inversión en activos, teniendo en cuenta las estrategias organizacionales y a 

normatividad vigente; así como la definición de la estructura jerárquica de activos, 

para facilitar la administración de la información de los equipos mismos. 

 

 Administración de la información financiera de activos: Administrar la información 

cualitativa y cuantitativa de los activos soportada en el sistema de información, así 

como su control y valoración permanente. 

 

 Evaluación de la información financiera de activos: Monitorear y controlar la 

información financiera de activos en CENS, mediante el análisis de reportes e 

informes, así como la identificación de necesidades funcionales en el sistema de 

información financiera.  

 

 

 

 

 

 

 

ILUSTRACIÓN 5: GESTIÓN DE ACTIVOS 
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1.4.2 FUNCIONARIOS ÁREA DE TRABAJO: GESTION CONTABLE, TRIBUTARIA Y 

ACTIVOS  

 Carmen Yolanda Porras Carrillo - Jefe área de finanzas  

 Ricardo Ruiz Carvajal - Profesional P3 (E) Finanzas gestión contable  

 Maribel Contreras López - Profesional P2 Gestión de activos  

 Luz Mary Bedoya Díaz - Profesional P2 (E) Contador  

 Ferney Soler Moncada – Profesional P1 de tributaria  

 Julieth Katherine Riveros Suarez- Tecnólogo D tributaria  

 Carmen Elena Santiago Mojica - Tecnólogo de Integridad información ERP  

 Nilsen Niz Betancourt - Profesional P1 Gestión de activos  

 Freddy Araque Duitama - Profesional P1 Gestión de activos  

 Ana Milena Arias Amarillo - Profesional P1 (E) Aseguramiento de activos 

 Susana Ivon Combariza Granados - Profesional P1 Información entes de control  

 

1.5 FUNCIONES ASIGNADAS AL ESTUDIANTE EN PRACTICA 

 

 Generar PT (Comprobante de pago) en el ERP para las declaraciones mensuales 

de Reteica, Retención en la fuente, IVA, Obra Pública, ICA.  

 Archivar en el sistema MERCURIO y en FISICO las declaraciones de Reteica, 

Retención en la fuente, IVA, Obra Pública, ICA.  

 Radicar documentación y comunicaciones en MERCURIO para obra Pública y 

demás.  

 Actualizar información mensual de presupuesto de efectivo en el ERP.  
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 Realizar actas del grupo primario mensualmente.  

 Realizar Inventario de activos.  

 Archivar y llevar un control de las actas del grupo interdisciplinario, en el 

sistema en MERCURIO y en físico.  

 Apoyo a la gestión en solicitud de salas para reuniones.  

 Sacar la muestra para la revisión aleatoria de impuestos y realizar dicha 

revisión.  

 Reporte de AIU para activos, con el respectivo soporte.  

 Apoyo para la gestión de activos en soporte de reintegro de bienes de la 

empresa.  

 Revisión aleatoria de impuesto de industria y comercio, contribución de obra 

pública, Retención, Iva descontable. 

 

1.6 ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA DE MEJORAMIENTO 

 

1.6.1 Titulo 

ALTERNATIVAS DE OPTIMIZACIÓN TRIBUTARIA QUE CONTRIBUYAN AL 

MEJORAMIENTO FINANCIERO EN CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE 

SANTANDER S.A E.S.P. 

1.6.2 Objetivos 

 

1.6.2.1  General 

Plantear alternativas de optimización tributaria que permita el incremento del 

patrimonio líquido de  CENS S.A E.SP  

1.6.2.2 Específicos  

 Identificar estrategias que conlleven al incremento del capital social de CENS S.A  

E.S.P. 

 Analizar la normatividad fiscal en lo correspondiente a activos fijos para contribuir 

a aumentar el patrimonio de CENS S.A  E.S.P. 
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 Investigar entre la planeación tributaria el deterioro de cartera con el fin de aplazar 

deducciones fiscales en periodos futuros. 

 

1.6.3 Justificación 

 

La financiación de las compañías ha tenido  gran desarrollo ya que  muchas de estas 

han adquirido un gran  crecimiento en el mercado, la inversión de estas entidades se da 

con recursos propios, es decir con aporte de socios o accionistas  que se retribuye  

cuando las empresas tienen utilidades a través de dividendos. Por otra parte  empresas 

con bajo capital social acuden a préstamos en entidades financieras, lo que conlleva a 

que esto genere un gasto adicional por los intereses que  generan las deudas adquiridas. 

Es de gran importancia que las entidades tengan muy presente la regla de 

subcapitalización, ya que no les permitirá descontar de su impuesto de renta el 100% de 

los intereses como se venía presentando años anteriores, esto conlleva a que las 

empresas tengan que pagar más impuesto de renta. Ya que solo se les permite descontar 

tres veces el patrimonio líquido, es decir solo una parte de los intereses generado por las 

deudas adquiridas por las empresas. 

A partir del el año 2017 CENS supero el monto total promedio de sus deudas, excediendo 

tres veces el resultado de multiplicar el patrimonio líquido, los intereses que CENS pago 

en dicha vigencia tuvieron que ser sometidos a la regla de subcapitalización. Lo cual 

quiere decir que en la vigencia 2017 el total de intereses pagados fueron de 25 mil 

millones de pesos, lo que CENS tuvo que rechazarse según el resultado de la regla de 

subcapitalización el 33% que correspondió a intereses no deducibles. 

Por lo anterior, este impacto se tiene en las proyecciones financieras de CENS, lo cual 

aplicando esta regla de subcapitalización evidencia que CENS podría dejar de obtener 

utilidades por lo cual se deben utilizar  alternativas de optimización tributaria que le 

permitan deducir el 100% de sus intereses, por lo cual se requiere conseguir estrategias 

que contribuyan al aumento del  patrimonio CENS, analizando cada uno de las 

alternativas según la situación contable y tributaria de CENS. 
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1.6.4 Cronograma 

ACTIVIDADES 

 

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

SEMANA 

3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 

Trámites práctica empresarial                 

Inducción general en la 

empresa  

                

Identificación de la necesidad 

para enfocar el proyecto de 

mejoramiento  

                

Investigación del tema                  

Elaboración del primer informe 

de prácticas profesionales 

                

Entrega del primer informe de 

prácticas  

Profesionales. 

                

Calcular el total de la 

depreciación de los activos 

según su depreciación. 

                

Elaboración de la cartera de 

CENS S.A. E.S.P   

                

Sacar en monto total promedio 

de las deudas 

                

Entrega del segundo informe 

de prácticas profesionales. 

                

Elaboración tercer informe de 

prácticas profesionales. 

                

Socialización de la 

investigación realizada ante 

equipo de trabajo. 
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Entrega tercer informe de 

prácticas profesionales  

                

Sustentación de prácticas 

profesionales  
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2. DESARROLLO PROPUESTA DE MEJORAMIENTO 

 

2.1  ALTERNATIVA DE OPTIMIZACIÓN TRIBUTARIA QUE CONTRIBUYAN AL 

MEJORAMIENTO FINANCIERO EN CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE 

DE SANTANDER S.A E.S.P.  

Para el desarrollo de la propuesta de mejoramiento la empresa identifico el total de las 

deudas adquiridas para la vigencia 2017, para determinar el monto total promedio de las 

mismas, con el fin de conocer el límite de la regla de subcapitalización, con base a esta 

información se buscan alternativas que permitan incrementar el patrimonio y favorecer  a 

Centrales Eléctricas de Norte de Santander S.A. E.S.P  

2.1.1 Marco teórico 

La Ley 1607 de 2012 incorporó el artículo 118-1 al Estatuto Tributario, el cual prevé la 

aplicación de una regla de subcapitalización según la cual los contribuyentes del 

impuesto sobre la renta sólo podrán deducir los intereses generados con ocasión de 

deudas, cuyo monto total promedio durante el correspondiente año gravable no exceda 

el resultado de multiplicar por tres su patrimonio líquido a 31 de diciembre del año  

gravable inmediatamente anterior. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso anterior, no será deducible la proporción de los 

gastos por concepto de intereses que exceda el límite a que se refiere este artículo. 

Parágrafo 1 Las deudas que se tendrán en cuenta para efectos del cálculo de la 

proporción a la que se refiere este artículo son las deudas que generen intereses. 

Parágrafo 2 Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, que se 

constituyan como sociedades, entidades o vehículos de propósito especial para la 

construcción de proyectos de vivienda a los que se refiere la Ley 1537 de 2012 sólo 

podrán deducir los intereses generados con ocasión de deudas, cuyo monto total 

promedio durante el correspondiente año gravable no exceda el resultado de multiplicar 

por cuatro (4) el patrimonio líquido del contribuyente determinado a 31 de diciembre del 

año gravable inmediatamente anterior. 

Parágrafo 3 Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los contribuyentes del 

impuesto sobre la renta y complementarios que estén sometidos a inspección y vigilancia 
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de la Superintendencia Financiera de Colombia, ni a los que realicen actividades de 

factoring, en los términos del Decreto 2669 de 2012 

Parágrafo 4 Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los casos de financiación de 

proyectos de infraestructura de servicios públicos, siempre que dichos proyectos se 

encuentren a cargo de sociedades, entidades o vehículos de propósito especial. 

-Adicionado- Parágrafo 5. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a 

intereses generados con ocasión de créditos otorgados por entidades sometidas a la 

vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia o entidades del exterior que 

estén sometidas a vigilancia de la autoridad encargada de la supervisión del sistema 

financiero, siempre que el contribuyente del impuesto sobre la renta y complementarios, 

sea un operador de libranzas y esté sometido a un régimen de regulación prudencial por 

parte de la Superintendencia de Sociedades. 

En ningún caso lo establecido en el presente parágrafo será aplicable a créditos 

otorgados por los vinculados del exterior a que se refiere el artículo 260-1 ni a créditos 

otorgados por entidades localizadas en jurisdicción no cooperante. 

2.1.2 ALTERNATIVA DE OPTIMIZACIÓN TRIBUTARIA QUE CONTRIBUYAN AL 

MEJORAMIENTO FINANCIERO EN CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE 

DE SANTANDER S.A E.S.P.  

En el presente capitulo se detallara la regla de subcapitalización para la vigencia 

2018 en CENS partiendo del patrimonio fiscal del año 2017, que es la base para 

calcular dicha regla. 

2.1.2.1 Para el cálculo de la subcapitalización establecido en el estatuto 

tributario  se determinó el patrimonio fiscal CENS. 

 

 

Monto total de deuda 230             

Patriminio liquido año anterior 55                

limite de endeudamiento 166             

exceso de endeudamiento 64                

porcentaje de intereses no deducibles 28%

regla de 

Subcapitalizacion  

TABLA 2. REGLA DE SUBCAPITALIZACIÓN 
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Se tomó el patrimonio líquido para la vigencia 2017 lo cual fue de 55 mil millones de 

pesos, con base al patrimonio del año anterior se aplica la regla de subcapitalización con 

las proyecciones financieras donde se muestra que para la vigencia del año 2018 el 

porcentaje de los intereses no deducibles será de  28%. 

 

 

Con base en la información anterior se muestra a la fecha el  Balance General basado 

en situación fiscal de CENS. Por lo cual, se evaluaran las estrategias que le permita 

optar por disminuir el exceso de endeudamiento, que le conlleven a obtener un 

aumento en el patrimonio para que al aplicar la regla de subcapitalización  se obtenga 

la posibilidad de deducir del impuesto sobre la renta los descuentos correspondientes. 

 

2.1.2.2 Identificar estrategias que conlleven al incremento del capital social de 

CENS S.A  E.S.P. 

 

Para aumentar el capital de una forma directa seria con el aporte de los 

socios, esto ayuda a promover la solidez y liquidez en la empresa 

contribuyendo  a fortalecer el patrimonio fiscal., se requiere el aporte de los 

accionistas de CENS en cien mil millones de pesos, para así fortalecer las a 

la entidad. 

 

 

 

 

Equivalentes al efectivo 36,705,635                       Obligaciones financieras 105,000,000,000.00    

Cuentas por cobrar 155,478,419,090            Otros Pasivos 318,938,800,000.00    

8,312,454,408                 423,938,800,000.00    

Propiedad planta y Equipo 434,280,034,791            

Depreciación (39,062,978,209)             

Otros activos 105,943,032,237            

TOTAL DE ACTIVOS 664,987,667,952            241,048,867,951.78    

Patrimonio

Patrimonio

TOTAL DEL PATRIMONIO

BALANCE GENERAL 

Activos Pasivos

Provisiones TOTAL DE PASIVOS 
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TABLA 3. ACCIONISTAS DE CENS S.A E.S.P 

 

 

 

2.1.2.3 Indagar según la normatividad fiscal lo correspondiente a activos fijos 

buscando alternativas que contribuyan en  el patrimonio de CENS S.A  

E.S.P. 

 

Para poder conocer detalladamente como se clasifican cada uno de los 

activos adquiridos por CENS, se consolido toda la información de los activos 

en un Excel y su respectiva depreciación, donde se puede detallar como 

están clasificados según el objetivo que cumpla  cada activo, es decir hay 

activos que solo son utilizados en ocho horas y otras que trabajan 24 horas 

diarias, que para el caso de CENS, EL 80% de sus activos son operativos, 

es decir que ellos cumplen turno adicionales. 

 

 

Se toma el resultado de aplicar el método de línea recta para los activos de CENS que 

se  distribuyen en operativos y otros activos, a lo activos operativos que trabajen las 24 

 Participacion % 

78.98306037        

Empresas Publicas de Medellin E.S.P. 12.53597985        

0.00000007          

7.78899128          

0.39741740          

Accionista

EPM Inversiones S.A.

Departamento Norte de Santander

Ifinorte

Municipio de Cúcuta

DEPRECIACIÓN (MESES) 3,255,248,184        12         39,062,978,209        

PLANTAS Y REDES 0.8                             39,062,978,209        

VALOR REDES Y PLANTAS 2,604,198,547        0                                   

VALOR OTROS ACTIVO 651,049,637           2,604,198,547          

VALOR TOTAL ACTIVOS MENSUALMENTE 3,255,248,184        

VALOR NORMAL DEP ACTI OPERATIVOS 1,887,100,397        12         22,645,204,759        

DEPREC   0.38 ACTI OPERATIVOS 717,098,151           12         8,605,177,808          

DEPREC OTROS ACT 651,049,637           12         7,812,595,642          

3,255,248,184        39,062,978,209        
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horas se les aplica el porcentaje de turnos adiciónales que es de 0.38, por lo tanto de 

esta manera se aplica la depreciación en turnos adicionales.   

2.1.2.4 Considerar entre la planeación tributaria una disminución del deterioro 

de cartera en el periodo gravable con el fin de aplazar deducciones 

fiscales en periodos futuros. 

 

Se identifica el valor de las deudas comerciales de CENS, y se aplica la  

metodología contemplada en el método individual y general, dependiendo de 

sus edades de vencimiento. 

 

 

Para cumplir lo planteado se disminuye la base de  las deudas comerciales 

las cuales son el factor para el cálculo de deterioro. Para eso se debe 

identificar que deudores se excluye de este cálculo con el fin de aplazar su 

deterioro para los próximos años. 

 

 

 

2.2  CALCULO DE LAS ESTRATEGIA QUE CONTRIBUYERON AL AUMENTO DEL 

PATRIMONIO FISCAL DE CENS S.A E.S.P   

 

Aplicando cada una de las estrategias planteadas para obtener el aumento del 

capital CENS, el balance general bajo fiscal tiene un aumento en el patrimonio. 

Método individual Base Deterioro fiscal
Valor cartera provisionable al 33% 2,550,486,991 841,660,707                 

Valor cartera provisionable al 66% 1,099,835,743 725,891,590                 

Valor cartera provisionable al 99% 6,185,335,263 6,123,481,910              

Valor cartera provisionable al 100% 621,420,200 621,420,200                 

Deterioro por método individual: 10,457,078,197 8,312,454,408    

Base Deterioro fiscal

Valor cartera provisionable al 33% 1,050,486,991                 346,660,707             

Valor cartera provisionable al 66% 899,835,743                     593,891,590             

Valor cartera provisionable al 99% 5,185,335,263                 5,133,481,910          

Valor cartera provisionable al 100% 621,420,200                     621,420,200             

Deterioro por método individual: 7,757,078,197                 6,695,454,408          

Método individual
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Equivalentes al efectivo 100,036,705,635            Obligaciones financieras 105,000,000,000.00    

Cuentas por cobrar 165,478,419,090            Otros Pasivos 318,938,800,000.00    

(6,695,454,408)               423,938,800,000.00    

Propiedad planta y Equipo 434,280,034,791            

Depreciación (14,040,026,951)             

Otros activos 97,927,989,794              353,048,867,951.00    

TOTAL DE ACTIVOS 776,987,667,951            353,048,867,951.00    TOTAL DEL PATRIMONIO

BALANCE GENERAL 

Activos Pasivos

Provisiones TOTAL DE PASIVOS 

Patrimonio
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CONCLUSIONES 

 

 Se demuestre que es importantes que las empresas capitalicen para tener mejor 

solvencia y liquidez para así poder optimizar la carga tributaria y mejorar las 

utilidades del accionista.  

 

 Las estrategias que se pudieron llevar acabo muestran que pueden incrementar 

un gran porcentaje el patrimonio fiscal en $112,000, 000,000 para la vigencia 

2018, de CENS S.A E.S.P contribuyendo a disminuir las obligaciones con tercero. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Considerando que CENS tiene un objetivo amplio de expansión se le recomienda 

crear una sociedad de propósito especial, por lo cual no le aplicaría la regla de 

subcapitalización, esto le permitiría cumplir con su objetivo de expansión. 

 

 Se le recomienda a EPM como mayor accionista de CENS que capitalicen los 

dividendos para que así se tenga una solvencia, esto también les permitirá 

capitalizar la empresa y a futuro tener mayor utilidades 
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ALCANCE DE LA PRÁCTICA 

 

En el transcurso de las prácticas en CENS S.A E.S.P el estudiante tuvo la oportunidad 

de vivir su primera experiencia como trabajador y las sensaciones al llegar el primer día 

de trabajo se mantuvieron hasta el último día que estuvo allí. Entusiasmo y muchas 

ganas de hacer las cosas bien hicieron que los 4 meses sirvieran para que pudiera 

asimilar de la mejor manera cada uno de los procesos y funciones que tuvo a su cargo; 

como era de esperarse, se notaba un poco la falta de experiencia en el ámbito laboral, 

pero con la constancia y la destreza de los compañeros que lo guiaron en todo el camino 

pudo aprovechar cada minuto que estuvo allí para llevarse la mejor experiencia personal 

y laboral.  

 

El estudiante eligió las prácticas como trabajo de grado, no como una decisión de 

último momento, por el contrario, durante el transcurso de su carrera sabía que la mejor 

oportunidad para poder llevar al campo de acción lo aprendido en el desarrollo de todos 

los semestres de Contaduría Pública era esta; optando por las prácticas empresariales; 

y al culminar todo este proceso se encuentra satisfecho de haber tomado esta decisión. 
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ANEXOS 

ANEXO A. EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES. 

 Generar PT (comprobante de pago) en el ERP para las declaraciones 

mensuales de RETEICA, retención en la fuente, IVA, obra pública, ICA.  

 

 

 

 Descargar los documentos equivalentes y llevar el control respectivo del mismo.  
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 Sacar la muestra para la revisión aleatoria de impuestos y realizar dicha revisión.  
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 Reporte de AIU para activos, con el respectivo soporte.  

 

 

 

 

 

 

 Archivar en el sistema mercurio y en físico las declaraciones de RETEICA, 

retención en la fuente, IVA, obra pública, ICA.  
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 Radicar documentación y comunicaciones en mercurio para obra pública y 

demás.  
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 Actualizar información mensual de presupuesto de efectivo en el ERP.  
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Constancia de cumplimiento de su periodo de práctica 
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Formatos de evaluación y autoevaluación 
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